
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: Ejecutivo No. 2019-455 - segunda instancia 
Demandante: FREDDY ARSENIO GÓMEZ MOLANO 

Demandado: JAIME HUMBERTO GÓMEZ ROJAS 
 

 

 
 
Devuélvase la actuación al Juzgado Trece Civil Municipal, por Secretaría 

requiérasele para que allegue a este Despacho el expediente en forma completa y 

debidamente organizada, toda vez que en el vínculo aportado no aparece ningún archivo. 

Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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